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CALCULO Y DETERMINACIÓN DEL PORCENTAJE DEL VEINTE POR CIENTO A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 
 
 
El artículo 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
establece que las dependencias y entidades podrán llevar a cabo, bajo su 
responsabilidad, adquisiciones, arrendamientos y servicios a través de los 
procedimientos de invitación a cuando menos tres personas o adjudicación directa, 
cuando el importe de cada operación no exceda los montos máximos establecidos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, siempre y cuando no se fraccionen para 
quedar comprendidas en los supuestos de excepción a la licitación pública a que se 
refiere este artículo. 
 
Asimismo, dicho precepto prevé que la suma de las operaciones que se efectúen al 
amparo de este artículo, no podrán exceder del veinte por ciento del presupuesto anual 
de adquisiciones, arrendamientos y servicios autorizado a la dependencia y entidad en 
cada ejercicio presupuestal. 
 
Con el propósito de identificar los capítulos, conceptos y partidas del Clasificador por 
Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal, que deben tomar en cuenta 
las dependencias y entidades para determinar el monto al que asciende su presupuesto 
de adquisiciones, arrendamientos y servicios en cada ejercicio presupuestal; su 
ubicación en los rangos a que se refiere el artículo 42 de la citada Ley y que establece 
el Presupuesto de Egresos de la Federación, así como para calcular el aludido veinte 
por ciento; se ha considerado pertinente acompañar un formato que sirva de guía para 
identificar, determinar, controlar y registrar adecuadamente el comportamiento de 
dichas operaciones. 
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